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COMETIDOS DEDoÑA ISABEL
CASTILLO IIID/ILCTO, PERSONAL A
HONORARIO
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z g Nov z()lt
VISTOS: Las facultades conferidas en la Ley N' 18.695,

Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos modificatorios, ias
instrucciones contenidas en la Ley N' 18.883, sobre Estatuto Administrativo, para
funcionarios Municipales;

CONSIDERANDO: Los Decretos Alcaldicios N' 2030 y
499 del 09.12.08 y 16/O2/11, media¡rte los cuales se nombra¡r y delega atribuciones en el
Administrador Municipal, respectivamente.

La solicitud de cometido de fecha ll I 11 12014 d,el
Administrador Municipal, quien solicito cometido para Doña Isabel Castillo Hidalgo, Rut
16.376.659-0 quien fue a la Comuna de Tome el día 13/11/2014.

RESOLUCION:

1.- RECONOCE: Cometido para Doña Isabel Castillo
Hidalgo Rut 16.376.659-0, quien fue ala Comuna de Tome eIdia13/ll/2O14, asisüóaa
una Actiüdad Grupal con usua¡ios Acompañamiento Laboral Programa Ingreso Ético
Familiar.

2.- PAGUESE: El ñ"/o del dia 13/ 11/2014, devr.relvase
los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento, bencina y otros que
fueren necesarios. Se traslado en vehiculo finaciado por el Programa.

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al Subtítulo 21,
Ítem O4, Asignación OO4, del presupuesto municipal vigente.
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